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L E T I N OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. AlealdeB y Secretarios reci
ban los números del BotBnn que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOKIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de inferís particulur previo el pago ade
lantado de 20 céntimos do peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

DEL 

(Oaoota del día 12 de Aírii;) 

PRESIDENCIA 
CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en BU im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SUBASTA 

En cumplimiento á lo dispuesto 
en Real orden fecha 3 del mes ac
tual, la licitación pública para con- [ 
tratar la conducción del correo en- • 
tre la oficina del ramo de Palanqui- ! 
nos y la de Valderas, se verificará. ' 
por el orden y detalles siguientes: ¡ 
«MINISTERIO DE LA GOBERNACION ! 

Dirección general j 
de Correos y Telégrafos j 

Eo virtud de lo dispuesto < por I 
Real orden de esta fecha, la licita
ción pública para contratar el ser
vicio de conducción del correo en
tre la oficina del ramo de Palanqui
nes y la de Valderas, tendrá lugar 
ante el Gobernador civil do León y 
Alcaldes de Valencia de D. Juan y 
Palanquinos, asistidos do los Admi
nistradores de correos de los mismos 
puntos el dia 20 del actual á la una 
de la tarde y en el local que respec
tivamente seiialen dichas autorida
des. 

El tipo máximo para el remate 
será el do 2.000 pesetas anuales. • 

Las proposiciones estendidas en 
papel de la clase 11.* se presentarán 
arregladas al adjunto modelo en 
pliegos cerrados firmados por el lí-
citador en el sobre acompañándose 
al descubierto la cédula personal 

del postor, la carta de pago original 
que acredite haber consignado en 
concepto de garantía para tomar 
parte en la subasta el depósito de 
200 pesetas en la Caja general de 
depósitos, en sus sucursales de las 
capitales de provincias ó en su de
fecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Deposita
rías municipales de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, y 
una certificación expedida por el 
Alcalde de la vecindad del propo
nente en que conste su aptitud le
gal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el j 
servicio que solicita. j 

El pliego de orden y detalle para • 
la celebración de la subasta, y de 
condiciones con arreglo á las cuales 
se contrata el servicio de referencia 
estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de León, y en las 
Administraciones de Correos de 
León, Valencia de D. Jiian y Palan
quinos durante las horas hábiles do 

! oficina para conocimiento del pú
blico. 

I Madrid 3 de Abril de 1891.—El 
\ Director general, Los Arcos, 
i Modelo de proposición. 
j D. F. deT. natural de... vecino 
! de;., me obligo á desempeñar la 

conducción del correo diario á caba
llo ó en carruaje de 4 ruedas desde 
la oficina del ramo de Palanquinos 

• á la de Valderas y viceversa por el 
¡precio de (en letra) . . . pesetas 

anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el 

¡ Gobierno. 
| (Fecha y firma.)» 
j Lo que se hace público por medio 
' del presente BOLETÍN OFICIAL para 

que, llegando á conocimiento del 
público, puedan los que deseen to

mar parte en la subasta, enterarse 
de las circunstancias que se exigen. 

León 9 de Abril de 1891. 
7.1 Oobernador, 
•losé Novillo. 

(Gacetas de los d í a s o, 6 y 7 do Abril). 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

Inspección de la Comandancia central, 
Depósilos de emíarqtK y Caja general 

de Ultramar. 
Negociado de co iworBion 

Habiéndose recibido en este Cen
tro los ajustes rectificados y defini
tivos de los individuos que se expre
san á continuación, se les hace pre
sente que, según lo dispuesto en la 
regla 5." de las instrucciones publi
cadas en la Gaceta de 24 de Agosto 
de 1882, deben solicitar de esta Ins
pección la conversión en títulos de 
la Deuda del crédito que les resultó 
á su baja en el Ejército de Cuba. La 
instancia, extendida en papel del se
llo 12.°, deberá ser remitida al Ins
pector, por conducto do la Autori
dad civil ó militar respectiva, en 
unión del abonaré original y copia 
de la licencia obsoluta del individuo 
á que se refiera, autorizada esta úl
tima por un Comisario de Guerra, ó 
por el Alcalde de la localidad. 

Comandancia de la Guardia civil de 
i Colon. 

Guardia'segundo Rodrigo Nuñez 
Neira, natural de Herrería, provin
cia de León. 

Regimiento infantería de Tarragona. 
Soldado Manuel Diaz Diaz, natu

ral de Valporquero, provincia de 
León. 

Idem Santos Diaz García, natural 
de Villacueva, provincia de León-

Idem Gregorio Escudero Barlan-

ga, natural de Destriana, provincia 
de León. 

Idem Bernardo Vallejo Matilla, 
natural de Lagaña de Negrillos, 
provincia de León. 

Idem Fernando Gallego Casado, 
natural do Toral do los Guzmanes, 
provincia do León. 

Brigada de Transportes 
Soldado José Alvarez Méndez, na

tural de León. 
Batallón cazadores de la Union 

Soldado Domingo Fernandez Fer
nandez, natural de Velilla, provin
cia de León. 

Idem Pedro Valencia Medina, na
tural de Pobladura, provincia de 
León. 

Idem José Cabrera Ostún, natural 
de Sondillos de los Barrios, provio-
cia do León. 

Madrid 2 do Abril de 1891.—El 
General Inspector, S. Valdés. 

DIPUTACION PUOVINCIAL. 

EXTRACTO LE LA SESION 
D E L OIA 2 DE A D R I L DE 1891. 

Presidencia del Sr. Llamas. 
Con asistencia do los Sres. DeUs, 

Alaiz, Santos Amez, Lázaro, Gu
tiérrez, Oria, Piñan, Martin Grani
zo, García Gómez, Alvarez, Sán
chez Fernandez y Bustamante, so 
abrió la sesión á las doce de la ma
ñana, y Icida el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Inmediatamente se dió lectura ú 
una instancia de Andrés Elias, ve
cino de Castellanos, pidiendo socor
ro para atender á un hijo impedido, 
la cual con la de Genaro Martiuoz, 
de Robledo, solicitando un socorro 
de lactancia, pasó ú la Comisión de 
Beneficencia para dictámen. 

A la de Gobierno y Administra-



cion so ¡icordó pqsara la solicitud 
de varios vecinos del Ayuntamien
to de Quintana y Congosto, pidien
do se traslade al pueblo de Palacios 
de Jamúz la capitalidad 'del muni
cipio, y á la de Fomento el informe 
del Arquitecto respecto á la repara
ron del Palacio provincial, en la 
parte comprendida en la 4." sección 
del proyecto general. 

6e leyeron varios dictámenes de 
las Comisiones de Fomento y Ha
cienda, los cuales quedaron sobre 
la ilesa conforme al Keglamento. 

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión, se
ñalando para la orden del dia de la 
ilo mañ:iua, los dictámenes pon-
dientes. 

León 5 Je Abril de 1891.—El Se
cretario, Leopoldo García. 

EXTRACTO 
D E L A S E S I O N DE 3 DE A B R I L DE 1891 

Presidencia del Sr. Zfomas. 
Se abrió la sesión á las doce de la 

mañana Son asistencia de los seño
res Delás, Alaiz, Sánchez Fernan
dez, SantoB Amez, Luengo, Alva-
rez, Lázaro, Piñan, Oria, Gutiérrez, 
llartin Granizo, Garcia Gómez, Gar
cía y Garcia y Bustamante, dándo
se lectura del acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Fueron leídos y quedaron sobre 
la mesa conforme á reglamento va
rios dictámenes de las Comisiones. 

A la de Beneficencia pasaron des
pués de defendidas por el Sr. Bus
tamante, dos proposiciones, una pa
ra que se pague por trimestres á 
las nodrizas externas, y la otra pa
ra la reforma de salidas de la Banda 
ilo Música y demás particulares que 
comprende. 

Después de dar lectura á varios 
dictámenes, preguntó el Sr. Alva-
rez si no se había dado cuenta del 
de la Comisión de Beneficencia rela
tivo á socorros para los asilados en 
la casa de Beneficencia, á lo que 
contestó la Presidencia que como in
dividuo de la Comisión no tenia no
ticia del mismo y pensaba presentar 
voto particular, dando esto lugar á 
discutirse si podian los suplentes 
intervenir en la Comisión habiendo 
número bastante de propietarios; y 
como indicase el Sr. Lázaro que era 
facultad de la Presidencia disponer 
el orden de discusión y lectura de 
los asuntos, se dio por terminado el 
incidente. 

Se entró en la orden del dia apro
bándose el dictamen de la Comisión 
de Fomento, concediendo al Ayun
tamiento de Castropodame la sub
vención del bO por 100 para llevar 
á cabo la reconstrucción de un 

puente sobre el rio Boeza, en Villa-
verde de los Cestos tan pronto co
mo sea aprobado el proyecto, auto
rizando á la Comisión provincial 
para tramitar y resolver el expe
diente, entendiéndose que la sub
vención se otorga en cuanto tenga 
fondos el partido. 

En votación ordinaria se aprobó 
el dictamen proponiendo se desig
nen los Diputados que deben com
poner la cumision de examen do 
cuentas, indicando el Sr. Alvarez 
que debia tenerse presente al hacer 
el nombramiento, ios Sres. Diputa
dos que fueron en 1888 á 1890 de la 
Comisión provincial. Autorizada la 
Presidencia para la designación de 
personas propuso á los Sres Alva
rez, Piñan y Luengo, eícusándoso 
el primero tanto por haber sido de 
la Comisionrcomo por que sus ocu
paciones se lo impedían. Pregunta
da la Diputación si admitía la excu
sa, y pedida votación nominal que
dó aceptada por ocho votos contra 
cuatro, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron S Í 
García y Garcia, Alaiz, Sánchez 

Fernandez, Oria, Piñan, Lázaro, De
lás, Sr. Presidente total 8. 

Señores que dijeron NÓ 
Bustamante, Santos Amez, Luen

go, Granizo total 4. 
Admitida la excusa fué nombra

do el Sr. Sánchez Fernandez, en lu
gar del Sr. Alvarez. 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para el mes actual impor
tante 76.600 pesetas, disponiendo 
que se publiqué en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

En vista de la relación remitida 
por el Sr. Administrador de Contri
buciones, de varios Ayuntamientos 
que han obtenido baja en los cupos 
de consumos que afectan al de con
tingente provincial, se acordó que 
en el repartimiento para 1891-92 se 
deduzcan á los indicados Ayunta
mientos las cantidades que propor-
cionalmente correspondan. 

Reuniendo los requisitos regla
mentarios los niños Lucilo Rodrí
guez, de Castro del Condado, y Ra
fael Aguado, de Quintana del Cas
tillo, quedó resuelto recogerles res
pectivamente en los Hospicios de 
León y Astorga. 

Para que tenga el debido cum
plimiento, se acordó comucicar al 
Sr. Director del Hospicio de León, 
la resolución del limo. Sr. Obispo de 
la Diócesis, relativa á la expedición 
de certificados de las partidas sa
cramentales del Establecimiento. 

A fin de completar el expedien
te sobre traslación al pueblo de Pa
lacios de Jamúz, de la capitalidad 

del Ayuntamiento de Quintana y 
Congosto, se dispuso reclamar la 
documentación que está prevenida 
para estos casos. 

De conformidad con lo propuesto 
por las respectivas comisiones, fue
ron confirmados varios acuerdos de 
la provincial, dictados en asuntos 
urgentes, en virtud de las faculta
des que le confiere el art. 98 de la 
ley provincial. 

Leido el dictámen de la Comisión 
de Hacienda para que se dedique 
preferente atención y se gestione 
en la Corte por una comisión de tres 
individuos, poniéndose de acuerdo 
con los Sres. Uíputados y Senado
res, el pronto y favorable despacho 
de varios asuntos que afectan á esta 
provincia, usó do la palabra el señor 
Alvarez para manifestar que era un 
gasto innecesario el que se propo
nía en el nombramiento de comi
sión, pues lo mismo puede hacerse 
dirigiéndose con atenta carta á los 
representantes de la provincia los 
cuales gestionarán con el mayor in
terés. 

El Sr. Lázaro dijo que hoy dados 
los pasos y gestiones practicadas 
y el estado del asunto, debia espe
rarse algún tiempo para acordar 
otras gestiones, ya que las personas 
encargadas estaban tan interesadas 
en su favorable resolución que no 
necesitaban oscitación alguna: citó 
lo ocurrido en 1881 referente al pa
go de bagajes, haciendo alusión á 
algunos Sres. Diputados provincia
les de aquella época y manifestó que 
no debia nunca ser débil la Diputa
ción, dejándose imponer servicios 
de carácter general. Recogió el se
ñor Bustamante las alusiones de 
los'ausentes, de los cualosdi-
jo que al obrar como obraron, no 
les movió otra cosa que el interés 
provincial, y que su proceder siem
pre seria correcto, sin otro fin más 

1 que el cumplimiento de su deber. 
Rectificando el Sr. Lázaro mani

festó que no había hecho más que 
referir lo que entonces habia suce
dido, para deducir de ello que se 
evitaban las gestiones si no se hu-

; hieran hecho adelantos'que la pro-
' vincia no tiene obligación de impo-
, nerse, pero que nada ha indicado 

respecto al sentido en que votaron 
; los Sres. aludidos. 
I Rectificó también el Sr. Busta

mante, y pidió la palabra el señor 
Martin Granizo, á fin do recoger la 
alusión que se le habia dirigido, y 
para hacer constar que no tenia in
conveniente en formar parte de la 
comisión que se nombre para ir & 
Madrid, siendo de su cuenta los gas
tos que se sigan en el viage y es
tancia en la Corte. El Sr. Gutiérrez 

dijo que estaba conforme en que se 
gestione el asunto á que se refiere 
el dictamen, el cual en parte acep
ta, pero que debían economizarse 
los gastos en bien de la provincia. 
En vista de la discusión y una vez 
que lo propuesto en el dictámen no 
está conforme con el parecer de los 
Sres. Diputados, el Sr. Amez, como 
de la Comisión, le retira para refor
marle y presentarlo de nuevo. 

El Sr. Presidente declaró retirado 
el dictámen, y no habiendo más 
asuntos de que tratar levantó la se
sión, señalando para la orden del 
dia de la de mañana los dictámenes 
leidos. 

León 7 de Abril de 1891.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 

OJb'IOINAS D E H A C I E N D A . ' 

ADMINISTRACION 
de Coulrlliucioncs de la provtucin 

Circular. 

Según lo dispuesto en el párrafo 
3.° del art. 26 de la instrucción de 
27 de Mayo de 1884 para la impo
sición, administración y cobranza 
del impuesto de cédulas personales, 
en el trascurso del presente mes los 
Ayuntamientos de las localidades 
donde no existan Administraciones 
subalternas tendrán formado un pa
drón arreglado al modelo núm. 2, 
expresivo de los nombres de los in
dividuos de ambos sexos avecinda
dos en las respectivas jurisdiccio
nes obligados á obtener cédula per
sonal. 

Para la confección del referido 
documento se observarán las pres
cripciones siguientes: 

1. " De conformidad con lo dis
puesto en el art. 1.° de dicha Ins
trucción, serán incluidos en el mis
mo todos los individuos mayores de 
14 años, en la inteligencia de que 
esta Administración se halla dis
puesta á ejercer una activa y cons
tante vigilancia haciendo respon
sables á los Alcaldes y Secretarios, 
así como también á los que autori
cen con su firma dicho documento, 
de las faltas ú omisiones que pueda 
contener. 

2. " Con el fin de que no sean de
vueltas cédulas inutilizadas, se ex
cluirán del padrón los pobres de so
lemnidad, monjas en clausura y pe
nados durante el tiempo de su re
clusión é individuos del Ejército 
que so hallen sobro las armas sin 
perjuicio do que sean reclamadas y 
entregadas á los respectivos intere
sados tan pronto como estos, cum
plido el tiempo de servicio activo, 
vuelvan al punto de su residencia. 

Igualmente se excluirán y adic-



•cionarán al final del mismo los em
pleados á quienes les sean entrega
das por esta Administración. 

3. " Los Ayuntamientos qus in
cluyan en el padrón para el próximo 
ejercicio individuos no existentes 
en las respectivas localidades, serán 
responsables del importe de aque-
llas cédulas que por dicha causa no 
puedan hacerse efectivas por la vía 
•ejecutiva. 

4. ° Referido padrón, su copia y 
lista cobratoria, debe obrar en esta 
Oficina sin falta ni escusa alguna 
antes de finalizar el presente mes, 
cuyos documentos serán debida
mente reintegrados. 

Por último, no duda esta Adminis
tración que penetrados los señores 
Alcaldes de la importancia y urgen-
•ciadelservicioqueseles encomienda, 
lo cumplirán en el plazo señalado al 
efecto, evitando toda clase de re
cuerdos y la adopción de medidas 
coercitivas que en otro caso se ve
ría, aunque con sentimiento, en la 
necesidad de proponer al Sr. Dele
gado de Hacienda. 

León 9 de Abril de 1891.—El Ad
ministrador, Federico F. Gallardo. 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia, constitucional de 
Arden. 

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión de esta fecha, cumpliendo 
lo dispuesto en la 2.* disposición 
transitoria del Real decreto de 5 de 
Noviembre del890,acordó una nue
va división del término municipal 
en distritos, en conformidad á lo 
prescrito en los artículos 34 y 35 
de la ley municipal vigente, refor
mados por el 12 del Real decreto ci
tado. Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 38, regla 1." de la 
mencionada ley, se publica su re
sultado para que durante el plazo 
de 30 dias el cuerpo electoral haga 
las reclamaciones que juzgue pro
cedentes. 

Número de concejales que 
le corresponden 

Idem de los que han de ce
sar en 1.° de Julio y ser 
reemplazados en Mayo 
próximo 

Idem de los que han de con
tinuar en sus cargos has
ta la renovación de 1893. 

Primer distrito. 
Ardon y San Cibrian 

Segundo distrito. 
Villalobar, Benazolve, Fresnellino 

y Cillanueva 
Ardon 6 de Abril de 1891.—Feli-' 

«iano González. 

Repartimiento de las cantidades que este partido judicial debe satisfacer 
para pago de las obligaciones del mismo en el ejercicio de 1891 á 1892. 

AYUNTAMIENTOS. 

Astorga 
Benavides 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares. 
Hospital de Órvigo 
Lucillo 
Llamas de la Rivera 
Magaz 
Otero de Escarpizo 
Brazuelo 
Quintanilla de Somoza 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas • 
Turcia 
Villagaton 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Villamegil 
Villares de Órvigo 
Villarejo 

Contribución 
territorial 

quo satisfaca al 
Taeoro. 

Idem cuota 
para al Tesoro 

en la 
contribucian 
imlustrial. 

Posotaa Gts. 

24.765 
22.735 
14.398 
9.543 

11.345 
10.938 
18.197 
6.011 

12.405 
16.540 
14.728 
11.327 
16.248 
21.718 
18.146 
25.735 
13.177 
20.559 
18.380 
10.948 
20.685 
13.138 
9.736 

22.550 
28.035 

TOTAL 
POBOUS Cts. 

Cautidad <1U0 
correaponiie 
papar á cada 

Ayuntamiento 

.821 22 

.265 19 
497 20 
416 90 
894 85 
384 34 
496 45 
174 90 
429 10 
822 80 
724 31 
373 02 
333 56 

.173 26 
963 38 
892 10 

í.318 88 
484 
654 90 
335 50 

.190 4b 
727 10 
869 60 

.145 10 
737 72 

TOTAL 412.000 04 38.125 83 450.125 87 24.981 98 

48.586 52 
25.003 15 
14.895 22 
9.960 28 

12.240 01 
11.323 04 
18.694 
6.186 78 

12.844 86 
17.362 80 
15'.452 65 
11.700 23 
16.581 68 
22.891 51 
19.110 11 
26.627 60 
16.496 80 
21.043 
19.035 15 
11.283 85 
21.875 87 
13.865 75 
10.606 25 
23.695 95 
28.772 72 

2.363 > 
1.387 68 

826 68 
552 80 
679 33 
628 43 

1.037 52 
343 37 
712 88 
963 64 
857 62 
649 36 
920 28 

1.270 48 
1.060 61 
1.477 83 

915 57 
1.167 88 
1.056 45 

626 29 
1.214 17 

769 55 
588 65 

1.315 13 
1.596 88 

Astorga 2 de Marzo de 1891.—El Alcalde, Tomás Rubio.—El Secreta
rio, Pedro Diez López. 

PARTIDO JUDICIAL MURIAS DE PAREDES 

Repartimiento de las cantidades que este partido judicial debe satisfacer 
para pago de las obligaciones carcelarias del mismo durante él año eco
nómico que empieza en 1." de Julio próximo y termina en 30 de Junio 
de 1892. 

AYUNTAMIENTOS 

Cuota anual 
quo 

les corresponda 

Barrios de Luna 
Cabrillancs 
Campo de la Lomba... 
Láncara 
La Majúa 
Murías de Paredes 
Las Omañas 
Palacios del Sil 
Riello 
Santa María de Ordás. 
Soto y Amío 
Valdesamario 
Vecarienza 
Villabliuo 

6.503 30 
12.312 90 
5.809 50 

11.115 » 
10.789 50 
13.336 20 
8.427 60 
9.429 30 

13.668 30 
6.732 90 

11.205 > 
3.393 • 
8.918 64 

13.216 50 

TOTAL GENERAL. 

tado ó deje de presentar la declara
ción de alta, no solo será respon
sable de las cuotas que habrá de sa
tisfacer desde el tiempo que se acre
dito viene ejerciendo aquella, si que 
también se le formará el oportuno 
expediente de defraudación. 

Al propio tiempo so previene á los 
industriales ya incluidos en repeti
da matrícula y que hayan dejado, ó 
dejen su industria,profesión, etc., la 
obligación en que se encuentran de 
presentar en dicha Secretaría y por 
duplicado relaciones de baja, 4 fin 
de que esta Alcaldía pueda en todo 
el presente mes practicar el informe 
correspondiente, y de resultar cier
ta la baja, eliminarle de repetida 
matrícula, y poder evitar partidas 
fallidas que siempre redundan en 
perjuicio del Tesoro. 

Lo que se hace público por medio 
del presente bando, para que lle
gue á conocimiento de los habitan -
tes de esto término municipal. 

Val de San Lorenzo á 7 de 
Abril de 1891.—El Alcalde, Matías 
Martínez.—P. S. M., Antonio Bar
rientes, Secretario. 

171 05 
323 83 
152 79 
292 32 
442 57 
350 75 
221 66 
248 » 
359 48 
177 08 
294 69 
89 25 

234 56 
347 59 

140.858 10 3.705 62 

Murias de Paredes Marzo 10 de 1891.—El Alcalde, E. Alvarez Alonso. 
—El Secretario, Amaro Gutiérrez. 

D. Matias Martinez Ares, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Val de San Lorenzo. 
Hace saber á todos los vecinos de 

los pueblos que constituyen este 
municipio, y que ejerzan alguna in
dustria, profesión, comercio ó fabri
cación que no se encuentren inclui
dos en la mairícula del actual eco
nómico, ó bien se encuentren in
cluidos en tarifa mas baja de la que 
les corresponda, que llegada la épo

ca de los trabajos para formar la co
rrespondiente al año próximo eco
nómico de 1891 á 92, so hace indis
pensable que en lo que resta del 
presente mes, presenten en la Ser 
cretaria del Ayuntamiento la decla
ración de alta, de la industria, pro
fesión, comercio ó fabricación que 

I cada uno ejerza: advirtiéndoles, que 
si resultase que alguno viniere ejer
ciendo desde antes de la formación 
de la misma, sin que haya presen

tí Icaldia constitucional de 
Oencia. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la 2.* disposición transitoria y arti
culo 2.°, de los Reales decretos do 5 
de Noviembre y 30 de Diciembre úl
timo, el Ayuntamiento de mi presi
dencia, acordó en sesión extraordi
naria del dia 14 de Enero también 
último, la división de este término 
municipal en distritos electorales, y 
á la vez, procedió á asignar por sor- \ 
teo á cada uno de ellos los concejales 
que deben ser reemplazados en la 
próxima renovación, asi como igual
mente los que han de continuar; en 
la forma siguiente: 

Distritos 

Número de concejales que 
les corresponden 

Idem de los que han de ce
sar en 1.° de Julio pró
ximo 

Idem de los que han de con
tinuar hasta 1." de Julio 
de 1893 
Pueblos y barrios que comprende 

cada uno de los distritos. 
Primer distrito 

Oaucia, Arnadelo, Lusio, Castro-
petre y Quíntela. 

Segundo distrito 
Gestoso, Villarrubin, Amado, 

Leiroso y Sanvitul. 
Oencia Abril 5 de 1891.—El Al

calde, Jacinto García Fariñas. 

• / i * ' 

i 



AlcaUia cmstiluciontlde 
Fillaiuriel 

El Ayuntamiento que tongo el 
honor de presidir en sesión del 25 
del pasado Marzo, acordó dividir el 
término municipal en dos distritos, 
para las elecciones próximas de con
cejales y sucesivas, con arreglo i. 
lo prevenido en los artículos 34 y 
35 de la ley municipal, reformados 
por el Eeal dec,reto de 5 de Noviem
bre y el »rt. 2.° del de 30 do Diciem
bre último, cuyo resultado se hace 
público para que en el término de 
un mes desde la publicación del 
presente, puedan los vecinos y do
miciliados en el término hacer las 
reclamaciones que juzguen conve
nientes. 

Número de concejales que 
les corresponde 

Idem de los que han de ce
sar en sus cargos en pri
mero de Julio próximo ., 

Idem de los que han de con
tinuar hasta Julio de 

1893 
Idem do los que correspon' 

de elegir en la próxima 
renovación 

Primer distrilo. 
Villaturiel 
Marne 
Tóldanos 
Valdesogo de Abajo 
Valdesogo de Arriba 
Mancilleros 
San Justo de las Regueras 

Segmuto distrito. 
Villarroafle 
Roderos 
Alija do la Rivera 
Marialva 
Castrillo 
Santa Olaja 
Villaturiel 31 de Marzo do 1891. 

—El Alcalde, Gabriel Rodríguez. 
—Lorenzo Llamazares, Secretario. 

Alcaldía conslilucional de 
Quinlanilla de Somoza 

Cumpliendo con lo dispuesto en 
la 2.* disposición transitoria del 
Real decreto <le 5 de Noviembre de 
1890, la corporación que presido 
acordó en sesión de este dia la divi
sión de este término municipal en 
dos distritos do aonformidad i lo 
prescrito en los artículos 34 y 35 de 
la ley de 2 de Octubre de 1877 re 
formados por el 12 del Rea! decreto 
citado. Lo cual verificado se publi
ca su resultado para que durante el 
plazo de 30 días contados desde la 
publicación de este anuncio pueda 
el cuerpo electoral y demás residen
tes de este término municipal hacer 

las reclamaciones que juzgue pro
cedentes. 

Número de concejales que 
le corresponden 

Idem do los que han de ce 
ear en sus cargos en 1. 
de Julio próximo y por 
tanto reemplazados en el 
próximo Mayo 

Idem de los que han de con
tinuar hasta la renova
ción de 1893 

Idem que corresponde ele
gir en la próxima reno
vación de 1891 

Primer distrilo. 
Quintanilla de Somoza 
Luyego 
Villalibre y 
Villar 

Segundo distrito. 
Priaranza y 
Tabuyo 

Quintanilla de Somoza Abril 5 de 
1891.—El Alcalde, Francisco Pérez. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento: 
el Secretario, Antonio F. 

Alcaldía constitucional de 
Semita 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión de este dia acordó di
vidir el término municipal en dos 
distritos asignando á cada uno los 
concejales que les coresponden, pa
ra las próximas elecciones de con
cejales y sucesivas con arreglo & lo 
mandado por las disposiciones vi
gentes, y se publica el resultado del 
sorteo verificado con tal fin, para 
que en el término de 30 dias puedan 
los vecinos y domiciliados aducir 
las reclamaciones que crean conve
nientes. 

Silván 
Benuza 29 de Marzo de 1891 .—El 

Alcalde, José Arias Prieto. 

Número de concejales que 
corresponde á cada distri
to „. 

Idem de los que han de ce
sar en sus cargos en 1.' 
do Julio próximo 

Idem de los que han de con
tinuar hasta 1." de Julio 
de 1893 

Idem de los que correspon
de elegir en la próxima 
renovación 

l." 2.' 

Primer distrito. 
Benuza 
Llamas 
Santalavilla 
Pombriego 
Yebra 
Sotillo 

Stgundo distrito 
Sigüeya 
Lomba y 

Alcaldía constitucional de 
San. Estiban de Valdneza. 

En cumplimiento de lo preceptua
do en la 2.* disposición transitoria 
del Real decreto de 5 de Noviembre 
último y art. 2.° del Real decreto de 
30 de Diciembre siguiente, el Ayun
tamiento que presido acordó en se
sión del 5 del que actúa la división 
administrativa de este término mu
nicipal en distritos y procedió á de
signar por sorteo i. cada uno de ellos 
los concejales que deben ser reem
plazados en la próxima renovación 
así como los que han de continuar, 
todo en la forma siguiente: 

Distritos en que se halla dividido, 
dos, 1." y 2.°. . 

Número de concejales quo 4 cada 
uno corresponde según el censo de 
población, G al primero, y 4 al se
gundo. 

Corresponde cesar en Julio próxi
mo por no haber sido renovados en 
1889, tres del primero y dos del se
gundo. 

Idem una vacante por renuncia 
admitida de un regidor en el prime
ro, cuatro los que corresponde elegir 
en éste y dos en aquél. 

Tienen que continuar hasta pri
mero de Julio de 1893, dos del pri
mero y dos del segundo. 

Entidades que constituyen cada 
distrito. 

Al primero, San Esteban, Valde-
fresno, San Clemente, Montes, Pe-
iialva y Bauzas. 

Idem ul segundo, Villanueva, San 
Adrián, Santa Lucía y Ferradillo. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de la regla 1." del art. 38 
de la ley municipal. 

San Esteban de Valdueza ú 6 de 
Abálde 1891.—El Alcalde, Victor 
González. 

Alcalikí conslilucional de 
Cácamelos 

El repartimiento del déficit de 
consumos de este Ayuntamiento 
correspondiente al corrioute ejerci
cio, voctificado de orden de la supe
rioridad, se halla terminado y de ma
nifiesto al público en Secretaria, du
rante ocho dias, & contar desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, pudiendo los interesa
dos interponer reclamaciones, bien 
por las cuotas que se les hayan asig
nado bien por otras faltas que aquel 
contenga. 

Cacabelus 6 de Abril de 1891.— 
Ricardo de Castro. 

Alcaldía conslilucional de 
Pon/errada. 

A Francisco Fonfria Martínez, ve
cino de Manjarin, término de Raba
nal, se le extravió ayer en la feria 
de esta villa, un cerdo de media ce
ba, color negro con una franja blan
ca abrazándole el medio del cuerpo, 
y cinco marcas ó sefiales hechas con. 
ligera, dos eu la espalda derecha, 
una en el vientre y otras dos enci
ma déla cadera derecha, cuyo cer
do compró á José García vecino de 
Cabañas-raras en precio de 90 rea
les. 

En nombre y á instancia del ex
presado Francisco, se interesa de la 
persona en cuyo poder se halle dicho 
cerdo, la devolución del mismo, pre
sentándolo á mi autoridad ó avisan
do al interesado que pasará á reco
gerlo pagando los gastos de manu
tención. 

Ponferrada 2 de Abril de 1891.— 
Alfredo Agosti. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Folmzares 

Por renuncia del que la desempe-
flaba se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento con la dota
ción anual de 450 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes ante el Ayuntamien
to en el término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia, acompañando á las mismas 
los documentos que acrediten quo 
poseen los conocimientos de ins
trucción primaria y su buena con
ducta moral y política, siendo nece
sario para obtenerla, acreditar ante 
el Ayuntamiento, conocimientos en 
las diferentes materias quo com
prende la legislación municipal. 

Castrillo de los Polvazares 2 de 
Abril de 1891.—El Alcalde, Antonio 
Puente Salvadores.—P. S. M.: el 
Secretario interino, Manuel Carrera. 

JDZGADOS. 

Migado municipal de 

Hallándose vacante la plaza do 
Secretario suplente de esto Juzga
do municipal de mi cargo, he dis
puesto hacerlo público por medio 
del periódico oficial, por si alguno 
quisiera aspirar á dicha plaza. 

Villayandr» 31 de Marzo de 1891. 
—El Juez municipal, Matías Diez. 

LEON.—1891. 

Imprenta de la Diputación provinci&l. 


